
  

Carrera 52 Nro. 42 - 73, Edificio José Félix De Restrepo, tercer piso, tel 251-20-19 
Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de julio de dos mil veintiuno   

Radicado: 050013110014-2020-00009-00 
Proceso:              Ejecutivo  
Demandante:      Carolina y Katerine Graciano Jiménez  
Demandado:       Pedro Nel Graciano Giraldo 

 

Se incorpora al presente proceso la respuesta allegada de CASUR, donde indican 

que el demandado no figura recibiendo asignación mensual por retiro. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta el escrito presentado por la parte ejecutante, 

se procederá por el despacho a oficiar a la Caja de Retiro de las Fuerzas Armadas 

(CREMIL), comunicándoles el embargo en los mismos términos del auto del 7 de 

febrero de 2020. Por la secretaría se librará el oficio correspondiente.    

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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